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CUANDO SACÁS A PASEAR A TU PERRO EL 
RESPONSABLE SOS VOS

Si salís con tu mascota hay algunas normas que 
debés cumplir para garantizar la seguridad, 
tranquilidad y condiciones de salubridad de las 
demás personas que se encuentran en espacios 
públicos.

Es obligatorio que los perros sean sacados con collar 
y en caso de ser necesario también deberán utilizar 
bozal. Quienes no cumplan con esta disposición 
serán pasibles de multa.

Los residuos y materias dejados por tu mascota son 
tu responsabilidad: es tu obligación levantarlos y 
tirarlos en el lugar adecuado.

Los animales no pueden ingresar a espacios 
reservados para juegos infantiles en los parques y 
paseos públicos. En caso de no respectar esta 
normativa quien está a cargo del animal podrá ser 
multado con hasta 5 Unidades Reajustables.

Establecido en la normativa Departamental.
Artículo D.2243.11, D.2243.4. y D.2243.5.
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